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Pertenezcan a la misma Universidad a la que corresponde la
plaza.

Hayan Udo c!esipado para formar parte de la Comisión por la
Universidad a la que corresponde la plaza.

Las reclamaciones eontra las referidas relaciones se formularán
antes del día 2 de septiembre dirigidas al ilustrisimo señor
Secretario peral de la Universidad de Santiago.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santiago, 7 de julio de 1987.-E1 Rector, CarIoJ; Pajares Vales.

Conc:tnO .................. a-Judóa de 3 de julo de 1987
(<<801_ 0IIda1 del Estado. de 24 de julo de 1987)

Conanso de ",mtos número: 414/1987

Cuerpo: Catedrático de Escuela Universitaria.
Area de conocimiento: chJaenieria A¡roforestabo.
Presidente titular: Don Saturnino de la Plaza PéJ'e:z, Catedrático

de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.
Secretario titular: Don José Luis Herranz Martos, Profesor

titular de Universidad de la Universidad Politknica de Madrid.

19179 RESOLUClON de 20 de julio de 1987. de la Universi
dad de Vallado/id, por lti

C
' convocan a concurso

de acceso o de méritos de Cuerpos Docentes
Universitarios de dicha ,uversidtld.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria y en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios; Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio, que lo modifica percialmente, y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por
Real Decreto 1286/1985, de 26 de junio (<<Boletín Oficial del
E_ de 31 de julio~

Este Rectorado, COIÍforme al acuerdo de las Juntas de Gobierno
de esta Universidad de fechas 15 de junio de 1987 Y 7 de julio de
1987, respectivamente, ha resuelto convocar a concurso de acceso
o de méritos, según se especifique en cada caso, las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con arreglo a las
oisuientes bases:

Primera.-Los concunos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre; Real Decreto 1427/1986, de 13 de JunIO; Orden de
28 de diciembre de 1984. Y en lo no previsto, por el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, y la legislación seneraJ de funciona
rios civiles del Estado.

Segunda.-Los concunos tendrán procedimiento independiente
para cada plaza o plazas convocadas.

Tercera-Para ser admitido a los citados concu.rsos se requieren
los siguientes requisitos aenerales:

a) Ser espado!.
b) Tener cumplidos dieciocho ailos y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido~o. mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Admimstración del Estado o de la Admimstración
autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto lIsieo o psiquico Que
impida el deoempedo de las funciones corresPOndientes a Profesor
de Universidad.

Cuarta.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el articulo 4.·, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y disposiciones complementarias, según la
categoria de la plaza Y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.0,1, c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de concluir el plazo de presentación de
solicitudes.

Según lo establecido en la disposición transitoria 11 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de a¡osto, de Reforma Universitaria. yen
la i1isposiciÓD transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado
l.. del articulo 4.0 de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán
concursar a plazas de Catedrático de Universidad quienes en 1 de
mayo de 1983 estuvieran deaempeilando la función de interinos o
contratados como Profesores, Catedráticos o A¡repdos de Univer
sidad, con una anti¡Jiedad de cinco ailos en el titulo de Doctor en
dícha fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad qwenes, con anterioridad a la entrada en visor de la
Ley Or¡ánica 11/1983, de 2S de IIIOsto, de Reforma Univenitaria,
tuvieran la condición de Profesor adJunto de Universidad o
Catedrático de Escuelas Universitarias con titulo de Doctor, o la
hubiesen adquirido en virtud de concuno convocado con anteriori
dad a la entrada en visor de dicha Ley. Se tendrá en cuenta
i&ualmente las demú . 'onos de las di 'ciones transitorias
áel Real Decreto l888~ del articulo 7"!: la Orden de 28 de
díciembre de 1984.

Quinta.-Quiena deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Valladolid
(plaza Santa Cruz, número 8, 47002 Valladnlid), por cualquiera de
los procedimieutos establecidos en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia debidamente
cumplimentada, IeflÍn modelo anexo II, junto con los documentos
que acrediten reunir las condiciones específicas para participar en
los concursos a que se refiere la base anterior.

Los aspirantes <¡ue residan en el distrito universitario (Vallado
lid, Bur¡os. PaletlC1ll y Soria), mediante el impreso cobratorio, que
le será filciIitado en la Secretaria Administrativa de los Centros
respectivos y en el Re¡istro General de esta Universidad, deberán
abonar en el Banco Hispano Americano, oficina principal, Vallado
lid, cuenta número 0020-1-018721-1, a DOmbre de «Universidad de
Valladnli~'-«Cuenta restrin¡ida de recaudación de ingreSOSl'-, la
cantidad por derechos de examen de:

1987

RESOLUCION de 15 de julio de 1987 de la Universi
dad de Sevilla que rectifica la de 2 de abril. por la que
se convocan lt.Js prwbaS de QCCeso a la escala Auxiliar
de este Organismo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletúl Oficial del Estado.
número 139 de 11 de junio de 1987, se transcribe a continuación
la citada rectificación:

En la página 17596, base número 5.4. donde dice «Celebrará su
sesión de constitución en el pIa20 máximo de treinta días a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la rea1ización del
primer ejercicia-, debe decir «Celebrará su sesión de constitución
en el plazo minimo de treinta días a partir de su desi¡nación y
máXimo de diez días antes de la realizaciÓD del primer ejercicio•.

Sevilla, 15 de julio de 1987.-E1 Rector, Julio Pérez Silva.

19178

ANEXO QUE SE aTA

Con<VlO .....vocado_ por . Reao1oe16n de 24 de abrll de
(<<8oletúl 0IIclaI del Estado. de 14 de mayo)

Concurso de méritos número: 384/1987

Cuerpo: Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: «Patología Anima"'.
Presidente titular: Don Miiuel ConIero del Campillo, Catedrá

tico de Universidad de la Umversidad de León.
Secretario titular: Don Felipe R. Prieto Montaña, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

RESOLUCJON de 7 de julio de 1987, de la Universi
dad de Santiago, por la que se seJIaJa lugar, dia Y hora
para la celebracIón de sorteos para /a provisión de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Convocados a COIlCURO de méritos las plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el articuln 6.° del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre y en virtud de la sentencia
del Tn"bunal Constitucional de 27 de febrero de 1987,

Este Rectorado ha resuelto sedalar la celebración de los sorteos
correspondientes a las plazas reseftadas en el citado anexo 8 fin de
designar los miembros de las Comisiones que han de ser elegidos
por este procedimiento, para el día 7 de septiembre de 1987 a las
doce horas.

Dicho sorteo se ceIdlnlrá en la Secretaria General de la
Universidad (edificio San Jerónimo, plaza del Obradoiro sIn).

A los efectos previstos en el articulo 6.°, 6, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado. del
26 de octubre), a partir de la fecba de la presente Resolución, se
harán públicas las relaciones de los Profesores que participarán en
los sorteos en el Rectorado de la Universidad.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

19177


